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Servicio de
Impuestos
Internos

LA ACCIÓN JUDICIAL, FUE PRESENTADA POR EL SII LOS RÍOS ANTE EL JUZGADO DE GARANTÍA DE VALDIVIA.

Presentan una querella
criminal en contra de
empresarios chinos
por millonario fraude
SII LOS RÍOS. 20 empresas "fantasmas" y 163 facturas falsas fueron
utilizadas para aumentar créditos fiscales de IVA ilegalmente.

Walter Ávila González
walter.avila@australvaldivia.cl

a dirección regional de

Los RÍOS del Servicio deImpuestos Internos (SII),
interpuso una querella criminal
en contra de dos empresarios
de nacionalidad china que ope-
raban como representantes le-

gales de una empresa Importa-
dora y Exportadora del tipo
"mall chino", por usos de factu-

ras falsas y uso indebido de cré-

dito IVA, los que produjeron un
perjuicio fiscal de aproximada-
mente 310 millones de pesos.

Desde el SII informaron que
la acción judicial presentada
ante el Juzgado de Garantía de

Valdivia, se basa en un proceso
de recopilación de anteceden-
tes mediante el cual la entidad
pudo descubrir una sofisticada
red de 20 empresas "fantas-
mas" que operaban de forma
coordinada en la capital regio-
nal, para facilitar el uso docu-
mentos tributarios falsos.

Al respecto, el director re-

gional del SII, Hugo Brito, mani-
festó que "la iniciativa judicial

se presentó luego de un profun-

do análisis técnico y trabajo in-
terdisciplinario que requirió in-

formación de la Tesorería Gene-

ral de la República y del Servicio
Nacional de Aduanas, permi-
tiendo finalmente, respecto a

los contribuyentes antes indica- ron declarar costos y gastos fal-

dos, analizar la existencia, ca-
pacidad comercial, efectividad
de importaciones y ubicación
virtual de sus proveedores, lle-
vando finalmente a desestimar

sus operaciones y calificar co-
mo falsas las facturas que da-
ban cuenta de éstas".

Y añadió que "el trabajo co-
laborativo y mancomunado de
los distintos equipos internos
del SII, junto a otras institucio-

nes públicas también depen-
dientes del Ministerio de Ha-
cienda, ha permitido detectar
elementos que confirman este
tipo de actos dolosos, pese a

que se presenten y ejecuten ba-
jo una compleja apariencia de
legalidad."

FISCALIZACIÓN
Desde el SII de Los Ríos infor-

maron que el trabajo fiscaliza-
dor permitió establecer que,
durante los períodos tributa-

rios de febrero, agosto, sep-
tiembre, octubre, noviembre y
diciembre de 2023, y de enero
a junio de 2024, los querella-
dos registraron y declararon
163 facturas electrónicas falsas

de operaciones inexistentes.
Estas maniobras les permi-

tieron aumentar artificialmen-
te los créditos fiscales del IVA,

generando un perjuicio de
$128.354.512. Además, pudie-

sos en el Impuesto a la Renta d
los años tributarios 2024 y
2025, causando un perjuicio de
$182.398.489. Con ello, los que
rellados pretendían disminuir
ilegalmente su carga tributaria
mediante documentos de 2
proveedores falsos.

Añadieron que en coordi-
nación con las Direcciones Re-
gionales Metropolitanas, se ve-
rificaron los domicilios declara-

dos por los supuestos provee-
dores, constatándose que ope-
raban desde oficinas virtuales

sin infraestructura física y don-

de no fueron ubicados en los
domicilios registrados. Tam-
bién carecían de bodegas o es-

pacios para almacenar merca-
dería y no contaban con traba-
jadores contratados.

Asimismo, elSII, como pa -
te de su trabajo colaborativo,
realizó cruces de información
vía oficio con la Tesorería Gene-

ral de la República, confirman-
do que ninguna de las 20 e
presas registró pagos de im-
puestos aduaneros, además de
ratificar con el Servicio Nacio-

nal de Aduanas, que durante el
periodo investigado no se regis-

traron importaciones. Esto re-

sultó fundamental para demos-
trar que las mercaderías su-
puestamente vendidas no te-
nían origen verificable. 03

Un hombre habría
sido agredido por
tres sujetos en una
fiesta en Coique

· La Fiscalía de Los Ríos inició
una investigación por un delito
de lesiones graves ocurridos la
madrugada del domingo 8 de
febrero en un recinto donde se
desarrollaba una fiesta en el sec-

tor Coique, comuna de Futro-
no. De acuerdo con los antece-
dentes preliminares, la víctima
de 40 años, fue encontrada con
lesiones de consideración en el
rostro y debió ser trasladada pri-

mero al Cesfam de Futrono y
posteriormente al Hospital Ba-
se de Valdivia, debido a la grave-
dad de su estado.

Laagresión habría sido per-
petrada por 3 personas que le

propinaron golpes de puños y
pies. Testigos del hecho entre-
garon antecedentes y registros
audiovisuales que fueron incor-

porados a la investigación.
Los presuntos agresores se

dieron a la fuga, mientras que
Carabineros realiza diligencias

para dar con sus paraderos. 03

CARABINEROS ZONA DE LO  RÍOS

EVIDENCIA

SON INVESTIGADOS POR ABI EATO.

Detienen a tres
personas por
evadir control y
darse a la fuga

· Carabineros de la Tenencia
Mogollones detuvieron ayer a
los tres ocupantes de una ca-
mioneta tras evadir un control
vehicular y darse a la fuga por la

ruta T-206. El operativo se rea-
lizó en respuesta a una denun-

cia por abigeato en el sector Ari-

que de Valdivia,
El seguimiento se inició en

el sector "Piedra Blanca" y fina-

lizó en el Km 8 de dicha ruta,
donde se concretó la captura
de los tres hombres, uno de
ellos, con una orden de deten-

ción pendiente por el delito de
sustracción de madera.

En el pick up del vehículo,
se encontró un machete, tres
cuchillos, una lona, una pesa di-

gital y nueve lazos de diferentes

tamaños, concretándose la cap-

tura por porte de elementos
destinados a cometer delitos.

Todos fueron puestos a dis-

posición de la Justicia. 03

Fiscalía investiga una
denuncia por maltrato
animal en El Arenal
EN UNA VIVIENDA. En el lugar fueron
encontraron tres perros fallecidos.

FISCALÍA LOS RÍOS

AINAFISCALIA
DO PUBLICO CE CHET

LA FISCALÍA INSTRUYÓ TAMBIÉN DILIGENCIAS A VETERINARIOS MUNICIPALES.

L
a Fiscalía de Los Ríos in-

vestiga una denuncia por
maltrato animal en el

sector El Arenal, en la comuna
de Valdivia. La denuncia fue re-

cibida por Carabineros, que
durante la semana pasada con-
currió hasta un inmueble ubi-
cado en el pasaje Lautaro Sur

para verificar esta situación.
Tras ingresar al domicilio,

constataron la presencia de tres

ejemplares caninos fallecidos
en distintas dependencias, ade-
más de otros dos con vida pero
en evidente estado de desnutri-

ción, según información poli-
cial. El sitio presentaba condi-

ciones de abandono general,
con basura acumulada y daños
en el interior.

La Unidad de Flagrancia de
la Fiscalía de Los Ríos dispuso
la concurrencia de la Veterina-
ria Municipal de Valdivia para
evaluar el estado de salud de
los animales sobrevivientes, e
instruyó además diligencias de

investigación que tienen por

objetivo establecer eventuales

responsabilidades penales.
Desde la municipalidad in-

formaron que "como parte de
las acciones que se activan an-

te denuncias de esta naturale-

za, en atención a la preocupa-
ción que generan estos hechos
en la comunidad, y tras reque-
rimiento de la Fiscalía, duran-
te la semana pasada personal
de la Veterinaria Municipal rea-
lizó una visita al lugar donde
habrían ocurrido los hechos,
con el objetivo de verificar el
cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Tenencia
Responsable de Mascotas, ám-
bito que corresponde a las atri-

buciones municipales, ya que
lo relacionado con Maltrato
Animal atañe a las policías".

"A partir de esta visita a te-

rreno, se está elaborando un
informe con el fin de aportar
antecedentes a la investigación

que actualmente desarrolla
Fiscalía", agregaron desde el
municipio. 03
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REALIZAN CAPACITACIÓN EN LIQUIÑE
Carabineros de la Tenencia Fronteriza de Liquiñe (F), junto a Bom-

beros de la misma localidad, realizaron una capacitación teórico-

práctica en Rescate Agreste, fortaleciendo técnicas con cuerdas,

rápel, nudos y el trabajo coordinado ante emergencias.
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